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Fuente Legal

Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al capital de las
obligaciones de pago de tributos determinadas en contra de
instituciones de educación superior y su reinversión, agregadas
por el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 5.- Carácter no lucrativo de las
instituciones de educación superior.- Las
instituciones de educación superior no tendrán
fines de lucro, por lo que en ningún caso
repartirán utilidades o dividendos a persona
alguna. Todos sus excedentes serán
reinvertidos en proyectos de infraestructura o
mejoramiento académico.

El capital de las obligaciones de pago de
tributos determinadas por el Servicio de Rentas
Internas, en contra de instituciones de
educación superior que consten en acto
administrativo firme o en sentencia judicial
ejecutoriada serán reinvertidas por las
instituciones de educación superior en el plazo
de tres (3) años, desde que se acojan a este
beneficio.

Art. 5.- Carácter no lucrativo de las
instituciones de educación superior.- Las
instituciones de educación superior no tendrán
fines de lucro, por lo que en ningún caso
repartirán utilidades o dividendos a persona
alguna. Todos sus excedentes serán
reinvertidos en proyectos de infraestructura o
mejoramiento académico.

Para la aplicación del beneficio previsto en la
Disposición General Vigésima Segunda de la
Ley Orgánica de Educación Superior, el capital
de las obligaciones de pago de tributos
determinadas por el Servicio de Rentas
Internas, en contra de instituciones de
educación superior que consten en acto
administrativo firme o en sentencia judicial
ejecutoriada, serán reinvertidas por las
instituciones de educación superior en el plazo
de tres (3) años contados desde la fecha en la
que se acojan a este beneficio. Tras validarse la
reinversión de los montos correspondientes al
capital, así como el cumplimiento de los demás
requisitos previstos en la normativa pertinente
para la aplicación del beneficio en cuestión, los
valores correspondientes al capital, multas,
intereses y recargos constituirán una
subvención de carácter público con lo cual la
deuda quedará extinta.

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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Sin perjuicio de ello, dentro del período de
aplicación de dicho beneficio, las instituciones
de educación superior beneficiarias no se verán
afectadas por las limitaciones que implica el
mantener una deuda pendiente de pago con el
Servicio de Rentas Internas, respecto de las
obligaciones sobre las cuales se acogió a este
beneficio.
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